
La formación en España del pediatra
durante los años 40-50

Es bien conocido que al comenzar el
siglo XX uno de cada cinco recién naci-
dos en España moría antes de cumplir el
año de edad y dos no llegaban a cum-
plir cinco años, situación que se daba
como normal y secundaria a la propia
naturaleza del niño.

Frente a esta terrible situación de la so-
ciedad, que admitía como normal la terri-
ble frase de “angelitos al cielo”, comien-
za a surgir gentes tan encomiables como
el Pediatra D. Andrés Martínez Vargas; D.
Mariano Benavente; D. Francisco Criado
Aguilar, primer Catedrático de Pediatría;
D. Manuel Tolosa Latour, etc… que en
las dos primeras décadas del siglo y en las
últimas del pasado luchan contra esta si-
tuación social.

Es conocida la frase del Dr. Tolosa
Latour de que “la higiene infantil es ca-
ra pero no más que la enfermedad y la
muerte” y en 1904 se promulgó la Ley
de Protección a la Infancia, que desgra-
ciadamente, pero muy poco a poco, fue
cumpliéndose.

Como consecuencia de todos estos
esfuerzos a favor de la infancia fueron
surgiendo los caminos para la formación
del pediatra, en los años 40-50.

Es de desear que el pediatra actual co-
nozca las dificultades por las que han
pasado sus mayores inmediatos para
conseguir la formación como especialis-
tas en pediatría.

Durante estas dos décadas (40-50) la
formación del pediatra fue muy desigual
y según los casos, no mucho mejor que
en los años precedentes.

Por diferentes caminos se podía llegar
a adquirir los conocimientos teóricos y
prácticos para la formación como pedia-
tra-puericultor, caminos todos diferen-
tes, a veces simultáneos; pero también
muy distintos en los conocimientos que
proporcionaban al futuro especialista.

En primer lugar la Escuela Nacional de
Puericultura, dependiente del Ministerio
de Educación. Se accedía a ella mediante
un examen de aceptación y se recibían
clases teóricas durante un año, al final
del cual se rendía un examen que de-
mostraba la capacitación conseguida pa-
ra poder obtener el título de Pediatra.
Por supuesto el alumno no recibía du-
rante este tiempo retribución alguna.

En segundo lugar, asistiendo, casi
siempre como médico ya terminado, a
alguno de los hospitales dedicado exclu-
sivamente a la pediatría como el caso del
Hospital del Niño Jesús de Madrid por
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ejemplo (fundado en 1876), o a un tam-
bién raro Hospital General con sección
de Pediatría, como el Hospital Central de
la Cruz Roja de Madrid, el Hospital de
San Juan de Dios, de la Santa Cruz y San
Pablo, el Hospital del Mar, en Barcelona,
la Casa de Salud Valdecilla en Santander,
etc… Por supuesto en ambos casos sin
remuneración alguna.

En tercer lugar, asistiendo en las mis-
mas condiciones a una Cátedra de
Pediatría, en donde como residente reci-
bía la capacitación teórica y práctica co-
rrespondiente: Madrid, Barcelona, San-
tiago, Sevilla, Valencia, Salamanca, etc…
también sin recibir retribución económi-
ca.

En cuarto lugar, asistiendo a centros
en los que se hacía puericultura “gotas
de leche, inclusas, etc.” En donde se
atendía a la puericultura de los interna-
dos y a la pediatría por ellos originada.

Con frecuencia había en las mismas,
consultas externas, para toda clase de
niños.

En quinto lugar, haciendo la especiali-
dad, total o parte de ella, en algún país
extranjero, pagándose el viaje y la es-
tancia el propio alumno o más frecuen-
temente sus familias o habiendo conse-
guido una de las escasas becas existen-
tes: asistiendo a un hospital pediátrico,
más frecuentemente francés como el

Hospital des Enfants Malades, de París o
el Great Ormon Hospital for Sick
Children de Londres y mucho más rara-
mente en Alemania, Estados Unidos,
Suiza, etc… En cualquier caso esta quin-
ta posibilidad producía, como es natu-
ral, escaso número de especialistas.

En sexto lugar, siendo ya médico, era
suficiente inscribirse como pediatra en
un Colegio de Médicos, para que al ca-
bo de dos años de inscrito y sin ninguna
justificación que lo acreditara, se le re-
conociese como pediatra especializado.

Fácilmente se comprende que a tra-
vés de estos mecanismos de formación
tan dispares y frecuentemente tan insu-
ficientes, la pediatría de todo el país era,
por regla general, muy deficiente y no
solamente por la falta muy importante
de recursos materiales, que de hecho
era acusadísima, sino además por la de-
fectuosa formación del conjunto de sus
profesionales.

Durante esta difícil etapa, como ya he
dicho, sin medios materiales, con los
hospitales pocos y mal acondicionados,
etc. Merece destacarse el ejemplo de
muchos pediatras, que a pesar de esas
dificultades, intentaban desarrollar una
docencia mejor para el especialista,
dentro de la utilización al máximo de
sus limitados recursos. Por citar algunos
ejemplos que entre otros merecen des-
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tacarse: D. Santiago Cavengh, los pro-
fesores Martínez Vargas, Ramos, Suárez
Perdiguero, Laguna, D. Guillermo Arce,
D. Carlos Sáinz de los Terreros, D. An-
tonio Alonso Muñoyerro, etc… a todos
ellos y otros que colaboraron para me-
jorar la docencia, el agradecimiento de
las siguientes generaciones.

Hicieron posible, en los siguientes
años, el comienzo de una mejor docen-
cia y de unos mejores medios que fue-
ron desarrollados paralelamente; mu-
cho mejores hospitales pediátricos, for-
mación MIR para residentes, etc… que
son causa de la enormemente mejor
asistencia pediátrica de la actualidad en
nuestro país.

En las siguientes generaciones, esa
cada vez mejor preparación de nuestros
pediatras, creación y mejor utillaje de
hospitales, de centros de salud, etc…
que se dedican, al mismo tiempo que a
la asistencia a la formación de los pedia-
tras que podríamos llamar “generalis-
tas” (cada vez más completos y mejor
preparados) y a la formación de pedia-
tras especializados en espacios más limi-
tados, (neurólogos, pediatras, alergólo-
gos, endocrinólogos pediátricos, inves-
tigadores, etc…) que poseen un más
profundo conocimiento de sus materias
y que desempeñan una función impor-
tante en el diagnóstico, tratamiento, in-

vestigación, docencia, etc… Sus actua-
ciones y su formación son mucho más
sofisticadas y por eso también mucho
más caras y deben ser empleadas siem-
pre que sea necesario pero dejando los
casos generales, aun de su especialidad,
que deben y pueden ser tratados por el
pediatra generalista, que por supuesto
les enviará todos los que se salgan de
las posibilidades de su actuación y se
debe crear la posibilidad de asistir a es-
tos niños no solamente en las áreas me-
jor dotadas sino también en aquellas en
las que las condiciones sean peores.

La formación de más especialistas
pediátricos de los necesarios podrá en
un futuro, llevar a una situación no de-
seada, al disminuir la actuación del pe-
diatra generalista en zonas de preven-
ción, asistencia, docencia e investiga-
ción que puede y debe manejar por si
mismo, sin recurrir al especialista pe-
diátrico más capacitado que él, con ex-
ploraciones, técnicas, etc…, más preci-
sas y más sofisticadas, pero mucho
más caras y de mayor dedicación de
tiempo y que debe emplear en situa-
ciones más complejas.

Sería conveniente incrementar en un
próximo futuro más cursos de actualiza-
ción para el pediatra generalista.

Blas Taracena del Piñal
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